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La Subprocuraduria de ordenamiento Tenitorial de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 nacción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción ly '101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2o17-

3956-50T-1651, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la

.N'DAD OF MFXICO

EXPEDIENTE: PAOT'2017-3956-SOT-1 651

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de N¡éxico. a 1 5 FEB 2O1B

presente Resoluc¡ón considerando los siguientes

Para la atención de la denuncia presentada, se informó a la persona denunciante, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamlento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico, así como 90 de su
Reglamento. ------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normat¡v¡dad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso
de suelo), como son la Ley de Oesarrollo Urbano y su Reglamento, así como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano para Benito Juárez vigente. ----------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recábadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo sigu ente

Mediante correo electrónico de fecha 02 de febrero de¡ año en curso, la persona denunciante expresó el
desistimiento de su denuncia preseñtada ante esta Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al. -----
En razón de lo anterior, toda vez que se cuenta con la manifestación expresa por parte de la persona
denunciante de desist¡rse de la investigación de los hechos denunciados cons¡stentes en presuntos
incumplimientos en materaa de desarrollo urbaño (uso de suelo), por las activ¡dades de ofc¡na de
seguridad privada en calle Concepción Beastegui, numero 516 interior 1, colonia Del Valle Norte,
Delegación Benito Juárez; se tiene como consecuencia que el trámite de ¡a denuñcia se tenga por
concluido en térm¡nos del articulo 27 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de noviembre de 2017, urta persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N.4éxico,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como iñformación
confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano
(uso de suelo), por las actividades de oficina de segur¡dad en calle Concepción Beastegui, numero 5'16
interior '1, colonia Del Valle Norte, Delegación Benito Juárez; la cual fue admitida medíante Acuerdo de
fecha 21 de diciembre de 2017. --------

N.Z



La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediénte en el que se actúa, por lo que
el resultado de la rnisma se emite en su contexto, independieniemente de Ios procedimientos que
substanc en otras autor dades en e árnbito de sus respeclLVas competencias

En virtud de lo expuesto, de coñformidad con los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

-.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el ártículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal del Ordenamiento Ten¡torial
de la Ciudad de Nréxico. -------------- -----

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su arch¡vo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Emlgdio Roa [,4 uez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial

de la Procuradúría Ambiental y del Ordenamiento al de la Ciudad de l\,4éxico
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Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtat y det Ordenamiento Territorjal de la Ciudad de
I\réx¡co, 90 frácción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de l\,4éxico, de aplicación supletoda. ---------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

. Se cuenta con la manifeslación expresa por parte de la persona denunciante del desistimiento
de su denuncia presentáda ante esta Entidad consisteñte en presuntos incumplimientos en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades de oficina de seguridad privada
en calle Concepción Beaslegui, numero 516 interior 1, colonia Del Valle Norte, Delegación
Benlto Juárez, por lo que en consecuencia el trámite de la denuñcia se tiene por concluida eñ
términos del atlícl]lo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de N¡éxico. --------------


